
sccr.t¡rL do Obraa Públ¡cs
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Estado Libre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 032/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N240-2019

Junta Púbhca de Fallo de Licitac¡ór'

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot vo de la Junta púb]¡ca en la que se da a conocer el Fallo de la
Lcltacón Pública No. EO SOPOT-N24o 2019, relatvo ¿ ta Obra: pavimentación y modern¡zación del
Boulevard Luis Donaldo Colosio, tramo 5; de Cobertura Estatal.; los recursos financieros para la
contr¿tac ón de la obra obleto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación púb ica, serán con
cargoa ofcio de autoriz¿ción de recursos No. SEFTNPA FGPAR/Gi-2O18 1504,02368, defecha 1O de
octubre de 2019, em tido por la Subsecretaria de Programactón y la Dirección General de proqramació¡
de la Secretaria de F nanzas Publicas del cob erno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de PachLrca de Soto, Est¿do de Hidalgo, siendo as 13:OO horas del día 11 de
d¡ciembre de 2O19; en cumpl miento de o dispuesto por los Articulos 44 de la Ley cle Obras públicas y
Servicios Relacionados con las M smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de s! Reglamento en vigor,
se re!nrero¡ en la S¿ a de iuntas de Ex Secretar os de es¡a Secretaria de Obras públicas y

Ordenamie¡to Territorial, ub cada en €x - Centro fV ñero edificio ll B planta baja, sit¿ en el Km. g7.s
de a carretera N4éx co Pachuca, Col. Venta pr eta, pachuca, Hidaigoj las personas morales, asi
como os servrdores públicos, cuyos nombres, representaciones y firrnas constan a catce de esta
acta, co¡ e obieto de dar a conoceT e resultado de fa o emitido por a Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamie¡to Terr torial, relativo a esta lic tació¡ públic¿ corno consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones. en que fue levantada y f rmada el acta respectiva de
este concurso, por las pefsonas que en e a ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.
Preside la presente l!nta púb ica la C- L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaclones v Contratos.
en nornb¡e y representación de a Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo Jtrevisto por los Articulos 3 y 13 Fracc ón V y 28 Fracciones lly X cle ia
Ley Orgánica de la Adrnrnistración Púbiica para e Estado de Hidalgo y l, 2, 3, 4, 5,6 fracción 1l

inc so b) y 13 Fraccioned Vl l, tX y XVtl del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras públicas y

Orden¿.¡ie¡to Territorial, de Poder Ejecutivo del Estado L bre y Soberano de H¡dalgo.

El Servidor Público que presde e presente acto, fue desig¡ado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la mis¡¡a, mediante escr to S/N de fecha T4 de octubre de 2019.

El estudio, añálisis y evaluación de las proposiciones pÍesentadas, se rea zó con f!ndamento en
l/ disouesto por os Artículos 1O8 de la ConsrirLrc ón politica del Estado Libre y Soberano de

fidalgo y aa de la Ley de Obras Públicas y Se¡vicios Relacionados con as ¡vlismas para e Estaclo

fe Hida go y lo apilcable de su Reglamento vigente, asi como con lo estab ecido en las bases de

/fsta licit¿ció¡, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

itonstancias que integran lás proposiciones presentadas por los licitantes, en s!s aspecros Legares,

llfcn cos y Economrcos. ¿ Secret¿¡ra de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial del poder

]lecutrvo del Estado L bre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

{lecutar osi\abajos de la obra que nos ocupa, es:
I \\ \.
I \\p \?L Nnt-. r, O, t ..>'I \$!\') \\\ K /

U \V üV 1/ e' c'"r'"ut"''o' cor' veñta Pneia Edricio No 28 PLanra Bq€.

l, \ \ll ]t pachuca de soto. Heo , c.p. 42080.
\ t-1\ // ret.oi |rr)¡78oooe{ 8191.
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Licitación Pública No. EO SoPoT'N240 2o19

v Construcciones Sánchez y Sánchez. S.A. de C.V."

Con un rnoorte sin LV.A.'de: $79:Zt315lQ lsctc¡l -nueve millones setecientos setenta v un mil

trescrenlos ouince oesos 40/100 M.N )

En virtud de lo anteriof. e lictanteaqui selecc onado se obliga a f rr¡af el contrato y demás docurnentos

que sean ñecesarlos hasta por a cantidad de: $92'534-725.86 (Noventa v dos m¡llones ouin¡entos

tfeinta v cuatro m¡l setecientos veintic¡nco pesos 86/1OO lV.N,) la cual incluye el 16% del impuesto al

valor agregado.

con un Dazo de e¡ecución de obra de 344 dias natufales, debiendo lnicaf los tfabalos rnotivo de la

presente llcitación, a partir de dia 23 de diciembre de 2019

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a a pfesente Acta de FalJo, formando pafte integrante

de la misma, e dictamen que slrvló de base para el pfesente Falo pafa la adilrdicación del confato de

obra pública a precios unitafios y tiempo detefminado, en el que consta el análisis detalLado de las

proposlciones presentadas y las razones fundadás y motivadas pafa admitiflas o desecharlas, según el

caso. de confofmidad con el Artic!Lo 44 de la Ley de obras Públicas y servicros Relacronados con l¿s

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicab e de su Reglamento vigente

El licitante ganador se obliga a exhib¡r en el plazo establecido en la Ley de obras Publcas y sefvcos
Relacionados coñ las lvlismas para el Estado de Hicla go y su reglamento en v gor y prev o a a firma del

coñtrato, as póLizas de fa¡zas y demás documentos necesarios pafa a formalzación del contfato

respect vo, los cu¿les deberá presentar en las oficinas de la Dlrección Genefal de Adminlstracón de

Programas de Obra, sita en Ex Centro [,4inero. Edif co I B, Panta Baja, caÍÍeterá i\4exlco Pachuca fm

87.5. co onia venta Prleta, c.P. 42OBO, Pachuca de soto, Hidalgo, telétonos (01 771) 717 8000 extensiones

A142. 8681 y teléfono y fax extensión (01 111) 111'BO 45, de Lunes a Viernes en horario de B;30 a 16:30

horas, ugar en e que se firmará el contrato coÍrespondiente, el cual se estima ser tirmado a paftir del dia

l2 de diciembre de 2019, asi misr¡o queda enterada a empresa ganadora que debera preparar y tener en

el lugaf de ejecución de los trabajos, los elementos suticientes y necesarlos para el dia de inlco de su

ejecución.

q

D4 igual forma, se hace constaÍ que en este acto, se hace entfega de una copia de la pfesente acta de fallo

/lcada uno de los funconarlos y licltantes aqui presentes y para os qle no hayan asistido a esta lunta

/ei,O i"u, ." pone ¿ su disposición la presente Acta de Fallo, a part r de esta fecha, para efectos de su

fr/otificación ya finalizar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domcllio de la Convocante por

lf)) 
periodo de clnco dias háb les.

Jño habiendo otro asunto q!e tratar y que hacer constaf, se da por conclu da la presente Junta siendo las

'l13,5ohorasde dia de su fecha, firmando a calce y a margen, osqueenellalntervinierony¿sr qurseron

Ihacerlo, 
p¿ra debida constanc a v a f n de que surta los etectos lega es procedentes

lLa 
falta de f innde alsún licitante no invalidará sLr contenido y efectos

l1l"I \r J\ A i L--'\-YN,\/'"
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Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-SOPOT-N24O-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la D¡rección de Precios Unitarios

Por elOrqano ¡nterno de Control de la SOPOT.

L.C. Rebe

Por la Dirección General
Carretera

No se presento

Por la D¡recc¡ón Generalde Controly Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Coordinación ceneral Juridica

les

Skewes Escudero

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

L.B. Jacquellne Domínguez Olmedo

Por el colegio de Ingen¡eros Civ¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construccaón

Ex. Cenro Minero, Col. Venb Pfieta, Edificio No. 2'8, Pl¿nrá Bójó,
Pachud de soto, Hgo., c.P.42030,

rer : 0r (r1) ¡7 80oo err. 8191,

!w.hdalso.sob.úx

La Directora de LiQ¡taciones y Contratos

No se ptesento

Por la Secreta¡ia de ntraloía

L.D. El¡seo Bahena

s PúblicasUnidad de Plarypac¡ón y Prospectiva

Lic. Jorge Anton és Viveros

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT N240-2O19

Por los licitantes fícrDantes

Nombre

Asoci¿ción en particlpación conjunta de las

empresas Constructora y Editicadora Diza, S.A. de
C.V. y Grupo Constructor Gelzen, S.A. de C.V.

crupo Ine pro, S.A. de C.V.

Asociación en particlpación conjunta de la

persona fisica y empresa: Elizabeth Nuño Green y

Diseños y construcciones Sánchez y Sánchez,

S.A. de C.V.

Donáldo colosio. ramo 5; d€ cobertura Estatal-

ADZ Construcciones, S.A. de C.V.

RFN4 Constructores, S.A. de C.V.

3. Inmobili¿ria Cotr¿mo1. S.A. de C.\.

4.

5.

ota: Esras ffmos pertenecen al ¿cta c rcunsranc ada evantada
ictación Públlca No. EO-SOPOT N24O 2019, corespondiente a

con motivo de la lunta Pública de Acto de Fa o. ¡eiarva a la

la obró: Pavimentac¡ón y modernizac¡ón del Boulevard Luis

rng. J

f
a
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DIRECCIÓ GENERAL DEAD¡IINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

$

Gobiernodel E3t.do de H¡dalgo
Secretar¡a deObras Públ¡cas y Ordeñam¡ento Terr¡tor¡el

F.¡lo dél Proced¡mi€nto por L¡citac¡ón Pública
No. EGSOPOT-N2/tO-2O19
Convocatoria No. O32l2O19

Anexo No. 1

Resultado de la rev¡sión cualitativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obrá pública

a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 11 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Direcc¡ón General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, sita en: Ex Centro Minero ed¡ficio ll-8 planta baja,

cárretera Ivéx¡co - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Páchuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de lá Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lv¡smas pará el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por Licitación
Pública No. EO-SOPoT-N240-2O19, para la adjudicación de la obra, Pav¡mentación y moderñ¡zac¡ón del
Boúlevard Luis Donaldo colosio. tramo 5, de Cobertura Estatal.

a).- Fundarnento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

articulos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 dé lá Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados coñ las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os util¡zados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económ¡cas de las propos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108 y elartic!lo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con Ias l\¡ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley dé Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas pára el

Estado de Hidalgo en su anículo 44, cuarlo pafiato.- una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones, el

contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, contorme

a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condic¡ones legales, técn¡cas y

económ¡cas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones

Reseña-cronológ¡ca de los actos del procedim¡eñto d presente Licitación Pública.

pafa em¡tir 4 l6llo de la nro po rc,racrór oúbhc¿ No. ro SOPOI-N24O.2O19. €¡
¿ ¿ ob,¿: PávirlÉntación y moderni o Colosio. famo 5i de Coberturá Estátal.



DIRECCIÓN GE¡{ERAL DC ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiorno det E3tado deHidelgo
Secretaria dg Obraa Públ¡c¡3 y Ordonami€nto lerritoriál

Fallo del Procedim¡onto por Licit.ciór Públic.
No. EO-SOPOT-N24O-2()19
Convocetorie o.O3Z2O19

1.1. Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de F¡nanzas Publicas de Gobierno del Estado de H¡dalgo, med¡ante el of¡cio No. SEFINP A

FGPAR/Ol-20181504'02368 de fecha 10 de octubre de 2019.

1.2.- Que con fecha 25 de nov¡embre de 2019, se publicó en el Periódico ofic¡al de Hidalgo, así como en la

página de ¡nternet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la convocatoria No. O32/2O19 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT'
N240'2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación y modern¡zac¡ón del Boulevard Luis
Donaldo Colosio, tramo 5; de Cobertura Estatal.

1.3. Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los ¡nteresados a partir de la fecha de la
oublicac¡ón de la convocatoria v hasta el día 29 de noviembre del 2O19.

1.4.' Coñ fecha 29 de nov¡embre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cábo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 02 de Diciembre de 2019 a las 13:00 horas. se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subd¡recc¡ón de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro lVinero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. BZ5 de la carretera l\,4éxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontf andose pf esentes:

1.-Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A de C.V
2.- ADZ Construcciones, S.A de C.V

3.- RFM Constructores, S.A de C.V
4.- Agregados e Infraestructra de [¡éx¡co, S.A de C.V
5. Inmob¡liaria Cotramon, S.A de Cv
6.- Coñstructorá y Edif¡cadora Diza, S.A. de C.V
Z Lajara Constructores, S.A. de C.V

8.'Grupo Constructor Inmob¡liario Ve¡ma, S.A. de C.V

{

Con fecha 06 de d¡ciembre de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el Acto de Presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públ¡cos invitados,

2/26

y Apertura de
as¡ como ta

el fallo de la convocator¡a No. 03212019, del por L¡citacrón Públ|ca No. EO'SOPOT-N240-2O19, en
tramo 5; de Cobertura Estatal.ión del Boulevard tuis

/ t '¡'-7 >,, s
//\
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Esrado do H¡d€lgo
SecÍétar¡a de Obras públicaa y Ordenamiento Tell¡torial

Fallo del procedlfi¡€nto por Lic¡tocióñ públ¡cá

No. EO-SOFOT_N24O_2Ot9
Convocetoria No. O3Z2O19

l. AlJl Construcctones, S.A de CV C
2.' RFI\¿ Constructores, S.A de C.V
3.- Inmobiliaria Cotramon. S.A de C.V
4._ Asociación en Participacion conjunta de las empresas: constructora y y Edificadora Diza, s.A. de c.v. y
crupo Constructor Gelzen, S.A. de Cv

Green y Diseños y

de C.V y Pacsco, S.A.

5.'Grupo Inelpro, S.A. de C.V
6.- Asociación en Participacíon Conjunta de las empresas: Elizabeth Nuno
Construcciones Sanchez y Sanchez, S.A. de C.V
Z- Asociación en Participac¡on Conjunta de las empresas: Laiara Constructores. S.A.
de CV

1.7- se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditán ra existenc¡a legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la
documentación presentada, con ¡os resultádos qué se describen:

1.7-1.- Lic¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en er acta de la junta pública der acto de
presentac¡ón y apertura de proposic¡ones de fecha 06 de diciembre de 2019 a las 13:oo horas:

1._ Asoc¡ac¡ón en Participacion con¡unta de las empresas: Lajara constructores, s.A. de c.v y pacsco, s.A.
de C.V.

Mot¡vo: No presentó el originar der padrón de contratistas de remprésa pacsco, s.A. de c.v documento T-2 d
las bases de licitación, por lo que no se pudo cotéjar la copia simpe presentadá en su propostcton.

completa o la omis¡ón de cualquier documento requerido en lás bases de l¡citación.

convoc6tora No. O32l2O19, del Procedim

Fundamento: cap¡tuo rrr . preparación e integráción de La proposición, numerar sr.- parte i.- documentos qué
acrediten su existencia legar, capacidad técnica y financiera (Artículo 29 der Reglamento), 1.r. También deberán
presentar los orig¡nales o cop¡a certificáda de los documentos (4.1,5.1 y 6.1), los cua¡es seráñ devueltos en el
acto de presentación y aperturá de su proposición a términos de su cotejo Como lo establece elArticulo 45 del
Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las srgurentes:1. La presentación

capítulo l' rñformación Generar, numerar ro. DEScALrFrcAc¡óN. (Artícuro 39 de ra Ley), r., será causa de
descalif¡cación, el incumpl¡miento de alguno de los requisitos establec¡dos en las bases de ricitación... 2. como
lo establece el Articulo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las propuestás ¡as
srguientes:1.- La piesentáción incompreta o ra om¡sión de cuarquier documento requerido en lás bases de

3/26
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DIREOCIÓ GENERAL DEADfIII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

licitación.

l-72.- L¡c¡tantes que cumPl¡eron
cualitativa.

Gob¡erñodel Eit.do de Hid¿lgo

Sgcretarie de Obra3 Públicás y Ordonamierto ler torial
F.¡lo del Proced¡ñlonto por L¡c¡tación Público

o. EO-SOFOI-N2/IO-2019
Coñvocstor¡a No. O32/2O19

con la revis¡on cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluac¡on

tu"l

Publrc¿ No. EO.SOPOT_N24O 2019 eó

amo 5; d€ cob€rtufó Estatal

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin Plazo de Ejecución en Dias

Naturales.

ADZ Construcciones, S.A de

C.V.
$81',032.519.28

344 días naturales inicio 23 de

diciembre de 2019 Y términación 30

de noviembre de 2020

2.-
RFM Constructores, S A de
CV

$69',s93,363.49

344 días naturales in¡clo 23 de

diciembre de 2019 Y terminación 30

de noviembre de 2O2O.

3.
lnmobiliariá Cotramon, S.A de

C.V
$80'028.611.29

344 días naturales inicio 23

diciembre de 2019 Y terminación
de noviembre de 2O2O.

de
30

4.-

Asociación en Partic¡Pacion
Conjunta de las empresas:
constructora y Edif icadora
Diza, S.A. de Cv y GruPo
Constructor Gelzen, S.A. de

C.V.

$81'465.288.06

344 días naturales inicio 23

diciembre de 2019 Y terminación
de noviembre de 2020.

de
30

Grupo Inelpro, S.A. de C.V $84',0s1.747.93

344 dias naturales inicio 23 de

diciembre de 2019 Y term¡nación 30

de noviembre de 2020.

Asociación en ParticiPacion

Conjunta de las empresas:

Elizabeth Nuño Green Y

Diseños y Construcc¡ones
Sanchez y Sanchez, s.A de

C,V

$79',771,315.40

344 dias naturales inicio 23 de

diciembre de 2019 Y terminación 30

de noviembre de 2020.

ü" 
\
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DIRECCIó GENERAI.DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodél E.tado de Hldolgo
S€cretária de Obras públ¡cas y Ordén¿mignto lérritor¡al

Fello del Proc€dim¡ento por Licit.ción públict
No, EO-SOFOI-N2/IO.2O19
CoñvocatoJl. o.O32/2O19

ll.- Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y ecoñóm¡cas. por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en e¡ acto de presentac¡ón y aoertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección ceneral de Adm¡nistración de programas de obra, de la
secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días og y 10 de diciembre de|2019, a la documentac¡ón de las proposiciones presentadas por los lic¡tañtes:
1. ADZ Construcciones, S.A de C.V, 2.- RFM Constructores, S.A de C.V,3.- Inmobiliaria Cotramon. S.A de C.V.
4.'Asoc¡ación en Part¡cipacion Conjunta de las empresas: Consructora Diza, S.A. de CV y GruDo Constructor
Gelzen, S.A. de C.V, 5., Grupo Inelpro, S.A. de CV y 6., Asociación en participac¡on Conjunta de las empresas:
Elizabeth Nuño Green y Diseños y Construcc¡ones Sanchez y Sanchez, S.A. de C.V, para dete¡minar el
cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, sol¡citados en las bases de l¡citación y en ¡os
cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y adjud¡cación que establece elártículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón t Evaluación
de las Propuestas, articulo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I

a la ll, ¡nciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relac¡ona,

11.1. - ADZ Construcc¡ones,

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente

Mot¡vo:

S.A. de C.V.

el documento T,5., Recursos Humanos.

En el documento T.5._ Numeral 1.' Recursos Humanos: se establece que: Elcontratista deberá de contratar por
lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio f¡nal sea de B.O en adelante
(presentar certificado para comprobar calif¡cación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, lng. Civil, Licenc¡ado en
contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel
super¡or pára su pramer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean (¡ /
iguales o mayores a 120 días náturales). V

ll
Fl li^ir¡ñré {ñl^ a^ró¡ir hi.r^,i-, -^-,r;-;^^ ^^ Vcon un promed¡o de 8.85

v
Pública No. EO SOPOT'N24O-2O19, en
de Cobertura Esr6tá1,

El licitante solo acredita a un pasante con un historial académico

,^.-, *, *^",Í. *'.,# *
Páchuc. de Soro, Hgo., C.P.42o3q

Tel., 01 (t1) 717 8OOO, €xr_ 8191
wwhidá¡oo,gob.mx

y modern¡záción del Boulevard



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN

DE PROGRAMASDEOBRA

Gobierno del Ertedo de Hid.lgo
secret.ri. de obras Públ¡c¡s v ordenamiénto leritor¡€l

Fallo d€l Procedim¡ento pot !¡c¡taoión Públlca
o. EO-SOPOT-N240-2019

convocstoria o.o32l2o19
pof los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitac¡ón en el capítulo lv.-

Evaluación y Adiudicaciónj Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracc¡ón 1.'La evaluac¡óñ se hará de

conformidad al márco establecido por: a).-La Ley de obras Públ¡cas y servic¡os Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv., evaluac¡ón y adiudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitacióñ, fracc¡ón 2: En la evaluación se verificará que la información requer¡da

en cada uno de los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a)._

Incluva la infofmación, y fequisitos solicitados, y fracción 4.' Que se cumpla con las condic¡ones Técnicas

requefidas, así como también con lo requefido en el propio documento T-5.- Recursos Hum¿nos, Numeral 1.-

Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar pof lo menos a dos profesionales

recién egfesados (de o a 1año) cuyo promedio final sea de 8.o en adelánte (presentar certificado pafa

comprobar calif¡cación), Afquitecro, Ing. Afquitecto, Ing. civil, Licenc¡ado en contabilidad, Licenciado en

Administración de Empfesas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo

cual sefá con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días

natutales),

Fundamentol

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitacióñ en el Capítulo lV._ Evaluación y

Adiudicación; Numeral S., causales para desechar la pfopuesta técnica; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los

recursos humanos, fracc¡ón '1, cuando no incluya uno o varios anexos fequeridos y no cumple con lo requerido

en el oroDio documento T.5. Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de o a 1 año) cuyo pfomedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

cenificado para compfobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, lng. civil, Licenciado en contabil¡dad,

Licenciado en Adm¡nistración de Empresas, etc., de cualquier Inst¡tución Educat¡va de nive superiof para su

primef empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de eiecuc¡ón sean iguales o mayores

a 120 días naturales).

'4

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las l\¡ismás para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,r

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarañ de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesariás para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplif los licitantes se

consideraran entre otfos, (...), la expefiencia laboral especifica en obfas similares y la capacidad técnica de las

oersonas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabajos;



3€cr.¡rh d. obr.r p¡lb[cr.
y Ordam|nlorto torrlrorlal

DIREccIÓT{ GEl{ERAL DE ADMI ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do dé Hid.lgo
S€cretar¡a de Obras públ¡cás yOrdenam¡onto ferritoÍiel

Fellodel proced¡m¡€nto po¡ L¡cltác¡ón pública
o. EO-SOFOT-N240-2()19

Convoc¡tor¡o No. O32l2O19

Y en elanículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de ¡as propuestas, las siguientes:

ll.- El jncumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (_..) requeridas por la convocantej

Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-l.- orecio un¡tario

Motjvo: /
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes co ncepros de trahalo, fi/r.- ' LV

Clave Déscripción delconcepto I

10453 086-E.04.- Agua utilizada en compactáción. I
lt

' Analiza iñcorrectamente er precio unitario ya que om¡te considerar er tiempo para ra carga de camión llp¡pa, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en e¡ l¡bro tnormas para ll
construcción e instaraciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, tituro 3.or.oi rerracerías de ra s.b.T.. u
capítulo 3.01. 03.086 Relación de conceptos pára precios unitarios, inciso 086 E.-Sub base y bases v lJ
que establecer en el jnciso Oa6-F.04.- Agua utilizada en compactaciones, que nos refiere a¡ inciso 074. IH.03'Elagua se pagara al precio f¡jado en el contrato para él metro cubico. Este precio unitario incluye Ilo q¡re corresponda por: extracciónj carga al vehículo de transporte; aplicáción en "l ltg"; áe Iutilización y los tiempos de los vehículos empleados en su trasporte duranl , I

2.. 
u udspo¡Le uuranre t¿s cargas y tas descarg¿s. 

I

Clave Descripción de¡concepto I

20191505-0063- Construcción de pavimento mediante concreto hidráulico premezclado N4R 45, ....., N¡505-0063- Construcción de pavimento mediante concreto hidráulico premezclado N4R 45, ....., $Cl cimbrado y descimbrado,... corte inicial para ¡nducir fractura (cone de 3mm de \N
espesor y B cm de profundidad). .... ' \

\
Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que no considera cimbra además omite considerar lá |

cortadora de concreto y disco de corte de 14,,para el corte inicial para inducir fractura (corte de 3mm
de espesor y 8 cm de profundidad)

m¡ento por Lic¡t¿ción Púbtica No. Eo,sopoT N24o-2019, en

'-\ '1/26
Dicl€'men para erürir et fá to de ta convocatoria No. o32t2o1g. det pr
féación a lá obra: PEv¡mentación y moden¡zación detBout€¡¡ld Luis. tfámo 5; de cobenura Estátat.



DIRECCIóN GEI{ERAL DE ADMI ISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobisrnodel Btado de H¡dalgo

secretar¡a dé Obres Públicás y Ordenamiento Tertitorial

Fallo dél Procedimlento por Ltcltación Públice

No. Eo-SOPoT-N2/tO-2O19
Convocator¡a No. O32l2O19

PofIosdospreciosana|¡zadosIncofrectamente,nocump|econ|oqueestab|ecen|asbasesdeIicitaciónenel
capítulo lv.l Evaluación y Adjudicación; numeral 10 _ Criterios de evaluac¡ón económica; fracción l La

eváluación se hará de conformidad al marco nolmativo establecido por: a) la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mlsmas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) _ EL Cap lV Evaluac¡ón y

aájudicación. o). La normatividad de la SCT, H) la normatividad aplicable' ( )' fracción 2 En la evaluac;ón' se

u.rifica|iáquela¡nfolmaciónseajusteacádaunodelosdocumentosylequisitossoIicitadosenIasbasesde
licitación y facción 7.' Que la propuesta calificada como solvente económica' será la qL¡e satisfáce

sustancralmente todos los aspectos económlcos Iequeridos

Fundamento:
É-"nt".io,. a" tunda de conformidad a lo que se establece en las Bases de L¡citación en el Capitulo lv _

Evaluación y Adjudicación; Numeral l1._ Causales para desechar la propuesta económica' fracción 8 _ cuando

no r" 
"on"ij.r"n 

los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio unitario, ffacción 2. cuando uno o vafios de los pfecios unitarios, no se haya detefrninado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demas

relativos y aplicables del Reglamento; d).' no sean congruentes con el proyecto ejecutivo' especificaciones

g;";i"1"" v particulares de c-onstrucción y fracción 4.- cuando para determinaf los costos directos, a).- no se

lnuli"" u i"tulr" cada concepto de tfabaio, haciendo un desglose detallado del elemento consfuctivo, (..-) y

fracción 15.'Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente'

TambiénElRegIamentode|aLeydeobfasPúbIicasde|EstadodeHida|go,estab|eceeneIaftícuIo,l70..Pala|os
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneraclon o pago

tota|quedebecubrirsealcontratistaporunidaddeconceptoterminado,ejecutadoconfolmealproyecto,
espec;icaciones de construcción y normas de calidad El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo ( . ).

Asicomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimienios constructivos o la metodología de ejecución de los

trata¡os, {...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcclón y

normas de calidad que determine la dependencia, ( )'

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá veriticar:

8/26
citación Pública No- EO'SOPOT_N24O 2019. en

n oara €mtn elfaLlo de la convocatoria No o32l2o'19. del Procedrmrento
¡rsio, tramo 5; de cobértura Estatal.

'\V
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DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado dé Hidalgo
Secreta a de Ob¡as públicas y Ordanam¡ento T€rritor¡al

F llo dél proced¡rnionto po, Licir.ción pública
No.EO.SOPTOT- 24O-2O19
Convocatorla No. O32l2ote

ll._ verificar que e¡ análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En elartículo 45.- Sé consideran causas pará el desechamiento de las propuestas, las srguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, {...).

Causal No. 3
Requ¡sita incorrectamente él documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El lic¡tante no integra correctameñte el costo horario de la siguiente maquinaria:

l'4aquinaria o eou¡
Barredora mecán¡ca
¡4otoniveladora

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa e¡ costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencta
su uso,

"Pn" Representa

lo

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operacjón de la maouin6ria
o equipo de construcción y se obtiene con la sig¡rjente expresión:

,s
\

de

or elfabricante
e¡ valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
de lá máqu¡na.

ámen pafá emitn el fallo de la co
ción ¿ la obra:.Pav¡mentáci@ y m,

9/26
atoria No. O32l2O19, del Procedim Licitaclón Públca No. EO-SOPOT-N24O-2O19. en

tl¿mo 5; de cobenufa Estátal. 

--7>/{ /
Mln€ro. Cor. vént¡ pn.t€, Edifioo ño.2.8 ptá¡lá b¿já,prchue d€ soto. Hso'C.p ¿2oOO

Ier., Ot (7¡t) ¡7 sQoo, ext. Bt91
rw_hidatsdgob.ñx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISÍRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobi€rnodel Est.do de H¡dalgo

Secretada de Obres Públic€s Y Ordonátn¡onto Terr¡toriál
F6llo del ProcédiiÍionto por L¡cit'clón Públ¡ca

No.EO-SOPOT- 2iÍr-2o19
convocátoria 1{o. O32l2Ot9

,,Vn,, Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las cond¡ciones de trabaio

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadisticas de los tabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camiño que

transite. tales como pendientes, cufvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

cl'ma en que se operen, y mantenimierto

por lo ante¡or no cumpte con to que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV Evaluación

v Adiudicaciónj Numeral 1O., Criterios de evaluación económica, fracción 1._ La evaluación se hará de

contormidad al marco normativo establecido por: a).'la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

N¡ismás para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3. Que cada documento: e). Lá información se

aiusle a lo requerido.

Fundamento:
De conformidád a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lv._ Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causáles pafa desechar la propuesta económica, fracción l Para desechar lá

prápuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a)' la Ley de Obras

públicas y Servicios Relácionados con las [,4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, ¡) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4. E 4.- Costos horarios, fracción 1. cuando su detelminación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capitulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios unitarios, y la sección .- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

eouioo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde,
,,N" Repfesenta el costo hofario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencla de

su uso,
,,pn,'Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las caracteristicas indicadas

por elfabricante de la máquina.

F ,Vn, Representa las horas de vrda económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
/ Y m,puestas a las mtsmas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
/X 

desar¡olladas con b¿se en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

,/ factores siguientes: presrones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

ri6 No. O32l2O19, de Procedimi oor Licitación Públlca No. EO_SOPOT_N24O 2O'19. en

tramo 5; de Cobenurá Estatal.

r-7 -/ a

I
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DIRECCION GENERAL DE AD}tIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierño del Estádo de Hid.lgo
Secrétar¡a dé Obras públ¡cas y Ordenomiento T€¡rito¡lal

Fallo dél procedimtento por Llclt¿oióñ públic,
No.EO.SOFOT- 2i(r-2o19
Convocatorl. ¡{o. O3Z2O19

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquinaj c¿rgas que soportej
crma en que se operen, y mantenimiento.

Así como e¡ el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para ra evaluación económicé de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectosr

Fracción L Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y elart¡culo 45, (...) Se cons¡deran causás para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

El incumpl¡miento de las condiciones (...) y económicas, requeradas por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. r, 2 y 3, es proceoente oecretar, esta
proposición como no solvente y desecháda pará la adjudicación del contráto correspond¡ente.

11.2.- RFM Constructores, S.A. de C.V-

Causal No.l
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y Capacidád del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numerarr-6.r.- Experiencia der Licitante.- reraciona y acred¡ta ob (cinco) obras de:

1. Conservación de la C.E. Acceso principal a Calnal¡de monto 923,5j7,366.S6

2.- Conservación periódica mediante trabaios de r¡ego de sello... del tramo
{ambos cuerpos)... de monto $17'412.249.60

Pachuca-Cd. Sahagún

3._ Conservac¡ón periód¡ca mediante traba¡os de construcción de carpeta asfáltica...del tramo T Colinas
T Portezuelo (de cpo. A) de monto 95,998,573.65

4.- Reconstrucción del C.E. Agua Tempa - N4azaquilico... de monto $8,160,374.75

5 _ construcción de carretera L¡bramiento con Asfarto.... En el munic¡pio de chapantongo de monto
$3',428.960.O0

del 8ou
por Lic¡tación Pública No. Eo,sopoT-N24o 2019. e¡

Colosio, tramo 5; de Cob€nura Estatat.

Ex Cénüo Min.¡o, Cot. Venr. priera, Edticjo No.2-B pt¿nrá baF,
Pachucá de sorq Hgo, cP ¿t2Gq

Tet,; 01 0n ) ¡7 BoO0, ext. 8191
ww.hidé¡so.sob.mx

I t/26
D¡clamgo-p¿ra emirlr elfallo de la c



Pofelmotivoexpuesto,nocump|econ|oestab|ecidoen|asbasesdeLicitaciónenelCapítuloIV,.EvaIuacióny
Adjudicación; Numefal 7.- critefios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marcoestab|ecidopor:a).-LaLeydeobrasPúbIicasyServiciosRelacionadoscon|asMismasparae|Estadode
Hidalgo y su Reglamento, b) -Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación' e)' Lo establecido

en la; bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3. Que en cada documento: a)-lncluya la

-informacron, 
y fequisrtos solicttados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requefidas, asi

.K7 
"o^o 

tambrén con lo reqLre.do en el propio documento T 6._ Experiencia y Capacidad del Licitante, T'61'_

\ l^o"rianar" del Licitante.- a). mayor número de obras ejecutadas similbres de naturaleza, comple¡idad,

,Z características técnicas, maqnitud v costo a la obra que se convoca, T_6.2. capacidad Técnica del Personal

'a p-É-ion"l Té"ni"o- nraJ3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexari B).

DIRECCIÓN GE1{ERAL DE ADMINISTRACIó1{

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estado de Hidolgo

Secretaria dé Obras Públ¡cas y Ordénamiento lsrritoriel
Fallo del Procedimiénto por Licitoc¡ón Públic'

o, EO-SOPOT-N24O-2O19
Convocátori¿ f{o' O32l2O19

6. Construcción de carpeta ásfáltica del km 8+2Oo al km 12+500 "de| tramo T Colonias- Portezuelo de 
l

monto $6',22O,00O.OO i

De las cuales ninguna es similafes en complejidad, magnitüd y costo a la obra objeto de la presente licrtacron. L{
va oue el monto de su propuesta es de $69'593,363.49, por lo que no aCredita haber realizado obras slmlláres.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (..), propone como

superintendente al Arq. Jaime Gutiérrez Sánchez, de la cual para acreditar su experiencia presenta actas de

entrega recepción de las siguientes obras

1.'Conservación de la C.E. Acceso principal a Calnali de monto $23'517'366 96

2.- Conservación periódica mediante trabajos de construcción de carpeta asfáhica...del tramo T colinas_

T Portezuelo (de cpo. A) de monto $5'998,573 65

3. Reconstrucción del C.E Agua Tempa - Mazaquil¡co" de monto $8'160'374 75

4.'Construcc¡ón de carpeta asfáltica del km. 8+200 al km 12+500 "de| tramo T colonias- Portezuelo de

monto $6'220,00O.00

De|ascua|esningunaessimi|arencomp|ejidad,magnitudycostoa|aobraobjelode|apfesentelicitación,ya
que el monto de su propuesta es de $69'593,363 49, por lo tanto no acredita su experiencla como

superintendente de construcc¡ón en obras similares

\

!

o por Licitacrón Pública No. EO_SOPOT'N24O 2Or9, en
¡cFmen par¿ eÑtr el ralLo de la convocaroria NR 032/2019, del Proce

iláción ¿ l/bbra, P\imentaci@ y modern¡zaciónffl B".le"á,q?
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DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMINISTRACIÓT{
DE PROGRAMAS DE OBRA

S€crotlrb d. Obra. Albllc¡.
y Ordon.mlonto T€rrltorLl

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y
establece en el artículo 41.- En general, para
entre otros, los s¡guientes aspectos:

Gobiérnod€l E.t.do dé Hid.lgo
Sécretári. de Obr.. públ¡cas y Ord€nam¡ento ler¡torial

Fallo del proced¡niento por Lic¡tacióñ públ¡ce

t{o. EO-SOPO?.N24O-2O19
Convoc.torlo No. O32l2Ot9

documentación y/o información en la que sea comprobable su partic¡pación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por lá convocante de la obra obieto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o f¡naquito de obra.

Fuñdamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Eva¡uac¡ón y
Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechár la propuesta técnica; Numeral 8.6.,T-6.- Exoeriencia v
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acred¡te su exDeriencia, con los datos de las obras asentados en e¡
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no se¿n de naturaleza, comole¡¡dad.
características técn¡cas, maon¡tud v costo similares a la que se convoca, fraccióñ 7.- para acreditar lá
capacidad técn¡ca del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copaa de actas de entrega recepc¡ón o
elf¡niquito de obras s¡m¡lares; e).- No cumpla con la cápacidad técñica requerida.

Servicios Relacionados con las f\4ismas para el Estado de Hidalgo,
la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

ll._ Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la exper¡enciá
y capacidád necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll. En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la cápacidad técnica de las
personas fisicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.'Se considéran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requer¡das por la convocante,

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causa¡ No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no so¡vente y desechada para la adiudicación del contrato correspond¡ente.I7
DictamdrpaQ emitt el fal Púbr¡ca No. EO SOPOT-N24O-2O19, en

r3/26
lá convocatom No. O32l2O19.

de Coberturá Est6tá1.

Ex Cé¡tro MiMo. co,. vénta pnéra, Ediñc¡o ¡¡o. ?-s ptáñra báj¡,
Pachucg de soro, tigo.. c.P 42oao,

ret., 01 (r1) ¡7 8OOo, sxl. a191
sw,hjdalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GE1{ERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGNAMAS DE OBRA

Gobiornodel Eitado de Hldalgo
Secretar¡a de Obtas Públicas yOrd€nam¡ento Téfihodd

Fallo del Procodiñiénto por Licitáclón Públ¡co

No. EO-SoPOT-N2/[O-2O19

I.3.- rnmob¡riaria cotramon, s.A. de c.fnvoc¡tori€ 
No' o32/2o19

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-5 - Recursos Humanos

Mot¡vo:

En eldocumento T.5-- Nurneral 1., Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por

lo menos a dos pfofesionales fecién egresados (de o a 1 año) cuyo promed¡o final sea de 8.o en adelante

(presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, In9. Arquitecto, Ing. C¡vil, L¡cenciado en

contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel

superiof para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de eiecución sean

iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante omite acred¡tar a los dos profesionales recién egresados con un promedio no menof á 8.00 y haber

egresado hace no más de !n año.

por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo lv.'
Evaluación v Adiudicaciónj Numeral 7.- Criterios de Evaluac¡ón fécnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por: a). La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).,cap. lv.- evaluación y ádjudicac¡ón de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación , fracció¡ 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se aiuste a la ¡nfofmación pfesentada, fracción 3.- Que en cada documento: a)._

Incluya la información, y fequisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requeridas, así como también con lo fequefido en el propio documento T-5.'Recursos Humanos, Numelal 1-

Recursos Humanos: se establece que: El contfatista deberá de contfatar por lo menos a dos profesioñáles

recién egresados (de o a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para

comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civ¡1, Licenciado en contabil¡dad, Licenciado en

Administración de Empresas, etc., de cuálquief Instituc¡óñ Educativa de ñivel supenor para su primer empleo, lo

cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de e¡ecución sean iguales o mayofes a 120 dias

naturales).

Fundamento.

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV._ Evaluación y

Adjudicac¡ón; Numeral 8.- causales pafa desechar la propuesta técnicaj Numeral 8.5.-T-5.- cufraculum de los

recufsos humanos, fracción 1.- cuando no ¡ncluya uno o varios anexos requefidos y no cumple con lo requer¡do

en el orooio documento T.5.- Numeratl.- Recursos Humanos: El contfatista deberá de contfatar por lo menos a

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT N24o 2019. en
ramo 5; de Cobertur. Estatal.
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6€crotrrl¡ dr. Obr¡3 Públb6
y Orddam¡..¡to Torrlrorlal

DINECCIÓN GE¡{ERAL DE ADM¡ ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiorno del Estádo de Hldolgo
Secr€tar¡a d€ Obrar Públ¡cás y Ordenomlento Terr¡torlol

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Públicá
No. EO-SOFOT. 2itO-2O19
Convoc.torie o.O32l2O19

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promed¡o final sea de 8.0 en adelante (presentar I
certif¡cado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, L¡ceñciado en coñtábilidad, . /
Licenc¡ado en Administrac¡ón de Empresas, etc., de cualqu¡er Institución Educativa de n¡vel superior para su !ry
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de éjécución sean iguales o mayores 0
a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo,
estáblece en el artículo 41.'En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.' Que los profesionales técn¡cos que se encárgaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la exper¡encia
y capacidad necesarias pára llevár la adecuada adm¡nistración de los trabaios.

lll.'En los aspectos réferentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los lic¡tantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras simalares y la capacidad técnica de las
personas fisicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en elartículo 45.'Se consideran causas para el desechamiénto de las propuestas. las siguientes:

| .- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocantej

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento El.- orecio únitario

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitário de los siguientes conceptos de trabajo:

'L

\

t0017

Descr¡pción del concepto

009'D.03 Excáváciones: D) en rebajes de coronas de cortes y/o de terraplenes:2)
en mater¡al B

El análisis del precio uñitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te cons¡derar máquina para la carga
de material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.0'l ferracerias de la

q

t5/26
Pública No. EO-SOPOI-N24O-2O19. en
de coberturá Estátal.

Ex cánrrc Mi¡ero, col. venta P.ieta, Ed¡ticio No. a-B ptantá bq.,

No. 032/2019, del

Pá9h!.a de Solq Hgo., C.P. 42oao,
Tet,: ol (//1) n7 8000, éxl. 3191



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ornodel E.tado dé Hid6lgo
Secretrr¡a de Obr.s Públ¡cas yordenan¡emo Tertitor¡al

Fallo del Procedimi€nto por Lic¡t.c¡ón Públlca
t{o. EO-SOP¡OT- 24O-2O19
convocator¡a No' o32l2o19

S.C.f., y que establece: en el inciso 009'D.o3, que nos refiere al inciso o03-H.02.- Los volúmenes de
cortes, (...). Estos precios unitar¡os incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de
material; acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes (...).

2.

3.-

Clave

r0052

Descripción del concepto

009-F.03 Recompactaciones: a) escarificado, disgregado, acamellonado por alas

de la capa superior de la subrasante existente en cortes y terraplenes constluidos
con anterioridad, y su porterior tendido y compactación: 3) para 100%

Analiza incorrectamente d¡cho concepto, ya que omite considerar un camión pipa párá la incorporación
de aguá, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.O1 Terracerías de la S.C.T.,

capítulo 3.O1.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-F._ Terraplenes, y que

establece: en el inciso 009 F.03, que nos refiere al inciso 3.01.01.O05-H.02. La recompactación de la
subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad, se pagárá á los precios

fijados en el contrato para el metro cubico compactádo, como sigue: b) para la superficie descubierta ál

acamellonar a alas el material de la capa superior, el preclo unitario incluye, escarif¡cación,
incorporación delagua y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

t0453 086-E.04. Agua uhliTada en compactacion.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar el tiempo para la carga de camión
pipa, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, tilulo 3.O1.0'l Terracerías de la S.C.f.,
capítulo 3.01. 03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso O86-E._ Sub-base y bases y
que establece: en el inciso 086 E.04.- Agua utilizada en compactaciones, que nos refiere al inciso 074_

H.03.'El agua se pagará ál precio fiiado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario incluye
lo que corresponda por: extracciónj carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de
utilización y los tiempos de los vehículos empleados en su tlasporte durante las cargas y las descargas.

en para em tr{ el lallo de la convocatorla No. 032/2019,
a a obra: Pavimentac¡ón y modernizáción del 8ou

miento por L¡cltacrón Públic¿ No- EO SoPOÍ-N24O'2O19, eñ
aldo colosio, tramo 5i de Cobertura Estatal.



Mrf! do Ob€. Públ¡c¡.
yNon nl€nao T€fflto.lál

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

4.

2019-1505-0063-
cl

Gobiornodel Est€do de H¡d¡lgo
Socrgtaria de Obrar Públ¡cas y Ordéñañiento Térritor¡al

Fallo del Procéd¡m¡onto por L¡citación Públ¡cs
No, EO.SOPOT-N24O-2O19
Convocator¡a No. O32l2O19

Construcción de pavimento mediante concreto hidráulico premezclado IVR 45,.....,
barra de amarre con varill¿ corrugada de 5/B de diámetro,..... corte inicial para
inducir fractura (corte de 3mm de espesor y 8 cm de profundidad). ....

20191509'0092 Segundo corte en el pavimento para ampliar el corte inicial y poder introducir el
C¡ backer .od en las juntas....

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tario ya que no considera varilla corugáda de 5/8" de diámetro
para barra de amarre, no cons¡dera disco para cone, en el costo horario de 03 4230 "Co adora de
concteto Tafget,.. tampoco lo considerá en el cargo por consumo
Además en el concreto l\4R45 kg/cm2 no especifica t¡empo de fraguado y revenimiento.

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que no considera disco de corte y en el costo horario 03-
4230 "Cortadora de concreto Target... tampoco lo considera en el cargo por consumo y no cons¡dera
agua para lubricar el corte,

vim€ntab¡ón y modernizác¡ón del Eoulevard Lu¡

Ex Centfo Mln€ro, Co¡. venta Pri€r., tdiñcio Nd 2-B ptánta baja,
Pácnlca de sotq Hgo., c.P.420ao,

I€r.' 01(t1)7l78ooq ext. 8191
www.hidalgo.gob.mr
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6.-

2019'1509-0281' Sur¡inistro y colocación de Artefacto lumínico solar senc¡llo autónomo, marca Best
Cl Ligh N4éxico, ..... con poste cónico circular de 8.00 m de altura,.....

r el lallo de lá convocatoriá No. 03212019. del Procedimiento

. Elanál¡sis del precio unitario, lo analiza incorrectamente omite considerar poste con¡co c¡rcular de LO0
m de altufa

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV. Evaluación y Adiudicaciónj numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l. La

evalLración se hárá de conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las [,4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f). EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. c).' Lá normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2., En la evaluación, se
ve¡ificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos.

A,¿



DIREOCIÓ GE1{ERAL DEADiIINISTRACIÓ¡{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernode¡ E¡t¡do de Hldalgo
Secret.r¡a de Obra3 Públ¡cas y Ordér¡arñleñto Territotiol

Fállo del Procedtmlento por Lic¡t¡clón Públic€
No. EO-SOPOÍ -N2{r-2O19
convocábria No. O3Z2o19

Fundamento:
Lo antérior se funda de conformidad a lo que se estáblece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV._

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11._ Causales póra desechar la propuesta económica, fracción 8. Cuando

no se cons¡deren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el cápítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones
generáles y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinár los costos directos, a)._ no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (.-.) y

fracc¡ón 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglaménto de la Ley de Obras Públicas del Estado dé Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y éste Reglamento, se considerará como precio unitario el importé de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitarao se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo....,.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el árticulo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguiéñtes aspectos; 1.- que cadá documento contenga

toda la información solicitada,

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡cioñes (...) económicas, (...).

{
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DIRECCIÓN GEI{ERAL DE AD¡III'{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiorno del Estado de H¡dotgo
Secretaria de Obres públicás y Ordonamiento Territor¡¡l

Follo del Procedimiento por L¡cit¡ción pública
No. EO.SOPOI- 2ilo-2of 9
Convocotori. No. O32l2O19

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar, esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la ad¡ud¡cac¡ón del contrato correspond¡ente.

11.4.- Asoc¡ac¡ón en Part¡c¡pac¡ón coniunta de las empresas: constructora y Ed¡I¡cadora D¡za, s.A. de c.v.
y Grupo Constructor Gelzen, S.A. de C.v.

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experienciá y Capac¡dad del Licitanre.

Mot¡vo:

En el documento T.6._ Numeral T'6.1.- Experieñc¡a del Licitante.'El licitante Constructora y Edif¡cadora D¡za,
S.A. de C.V. relaciona y acredita 04 (cuatro) obras de:

1.- lvodernizáción para ampliár el cuerpo existente de 7.0 a lO.5 mts de ancho de corona... del km
54+400 u, Orn UU*rOO, con 1.1 km de longuitud e incluye puente,?ayaonda,,... de monto $30, 5,862.S9

2.- Nrodern¡zac¡ón a 4 carriles de 7.00 mts a 21.00 mts de ancho en tramos aisládos del kilómetro
133+O00 al km 148+000 de la caretera lxtlahuaca - J¡lotepec de monto $41,899,540.25

3.- IVodernizacion de carreteras estatales No. 413... Santa Barbára-EL Vegjl, de monto 936,776,673.69

4.' Ivodernizacion para reconstrucc¡ón de la carretera Tlatlauquitepec, por lluvias del km O+OOO al
35+000... de monto $39'456.157.39

De lás cuales n¡nguná es similares en complei¡dad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto de su propuesta es de $81'465,288.06, por lo que no acredita haber real¡zado obrás sim¡lares.

El licitante Grupo Constructor Gelzen, S.A. de C.V. relaciona y acredita 04 (cuatro) obras de:

tezontepec, sexta etapa... de monto $38'996,256.96

2.' Trábaios de conservación periódica con pavimento asfaltico de las calles del fraccionamiento
Naturezza en e¡ Estado de Jalisco de monto $14'O75.502.75

Llcitación Pública No. EO,SOPOT-N2

1.- Construcción del d¡stribu¡dor vial y boulevard de acceso a C.E.F. l\¡ex¡co - pachucá- Villa de

116ñ0, de Cobeftúta Estay

t
Min€ro, Col.Venra prieta, Ed ficio No. 2-B p anta báiá,

Páchuca de Soro, Hgo., C.p 42OgO,
Tet.: 01 (7]) 717 30OO, en. a19l

wwwhidátgo.Oob.mx



DIRECCIó GENERAL DEADMIl{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiorñodel Estado de Hidálgo
Secretaria dé (tbras Públ¡ca3 y Ordenam¡ento lerritorial

Fallo del Proced¡ñiento pol Liclteción Públice
No. EO-soFoT-N2{r-2o19
convoceror¡a No. O3Z2O19

3. Reconstrucción de calles var¡as, de localidades divefsas en los estado se sinaloa, sonora, Tamaulipas

y Veracruz, de monto $29'780,938.84

4.- Rehabilitación y conservación de calles de concreto h¡dráulico en las d¡ferentes áreas del frac.

Terranova... de monto $14'151,421.49

De las cuales ninguna es similares en compleiidad, magnitud y costo a la obra obieto de la presente licitación,

ya que el monto de su pfopuesta es de $B]'465,288.06, por lo que no acredita habef fealizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), la Asociación propone

como supefintendente al Arq. Eliuth zambrano Bautista, del cual para acreditaf su expefrencia pfesenta actas de

entfega recepción de las siguientes oblas:

1. N¡odernización para ampl¡ar el cuerpo existente de 70 a 105 mts de ancho de corona ' del km

54+40O al km 55+500, con 1.1 km de loñguitud e incluye puente "rayaonda"... de monto $30'115,862 59

2., N¡odefnización a 4 cáfiles de 7.oo mts a 21.oo mts de ancho en tramos aislados del kilómetro

133+ooo al km 14B+OOo de la carretera lxtlahuaca - Jilotepec de monto $41'898,540.25

3.- IVodernización de carretelas estatales No. 413.-. Santa Barbara_EL Vegil, de monto $36'776,673 69

4'- lvodernizacion para leconstrucción de |a carretefa T|at|auquitepec, pof ||Uvias de| km o+oo0 a|

35+0o0... de monto $39'456,157.39

De las cuales ninguna es similár en complejidad, magnitud y costo a la obfa objeto de lá presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $81'465,288.06, por lo tanto no acredita su exper'encia como

superintendente de consirucción en obras similales.

(

pof el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capitulo lv.'Evaluación y

Adiudicac¡ón; NumeralT.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido pof: a).-La Ley de obfas Públicas y servicios Relacionados con las I\¡ismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv.- evaluación y adjud¡cación de las bases de licitación, e). Lo establecido

en la;bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la infofmación pfesentada, f.accign 3.- Que en cada documento: a). Incluya la

información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cu)lpla con las condiciones Técnicas fequefidas, asi

Dtcrame. p¿ró emiin el fallo de ta convocaiora No. O32t2vtg, del Pt*{ñ|enlo por LLcitación Pública No EO_SOPOT'N24O-2019. en

retactón a l¿ obrñav¡menración y modernizac¡ón detBoulevard tqx 9ónaldó ¡6losio, lramo 5; de Coberturá Estatal.

v
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ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la direcc¡ón de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capac¡dad necesarias para llevar la adecuada admin¡stración de los trabaios.

Gob¡ernodél Estado dé Hidalgo
Sgcretar¡a de Obros Públic€sy Orden.mionto T€rritorial

Follo dél Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-t{24O-2O19
Convoc€torla f{o, O32l2O19

como también con lo Íequer¡do en el propio documento T-6., Experiencia y Capacadad del Licitante, T,6.1.-
Experiencia del Licitante. a). mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
característ¡cas técn¡cas, máqn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Cápacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3. para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o információn en ¡a que sea comprobable su participac¡ón como superintendente de
construcción en la ejecución de obr¿s de naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra obieto de esta licitac¡ón, con
documentos tales como, acta de entrega recepc¡ón o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-f-6., Experiencia y

Capacidad del Licitanter fracción 5.- Clando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comgleiidad.
característ¡cas técnicas. maon¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acréditar la
capacidad técñica del superintendente de construcción; no anexe, d)., Copia de actas de entrega recepción o
elfin¡quito de qbIesshiblgg e).- No cumpla con la cápacidad técn¡ca requéridá

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con ¡as N4ismas para el Estado de H¡dalgo,
establece en el artículo 41. En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerár,
entre otfos, los siguientes aspectos:

lll.- En los aspectos referentes a la experienc¡a y capacidad técnicá que deban cumplir los licitantes se

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados
como no solvente y desechada para la adiudicac¡ón

de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
dél contrato correspondiente.

para emitir el f¿llo de
l¿ obra: Pavimentación

lá convocalona No. O32l2q|9, Pública No- EO SOPOT-N24O 2ot9, en
de Cob€nura Esratal.

Col. Ve¡ta Prieta, Ed ficio No.2-B p añra baja,
Páchuca de Soro, Hgó , c p ¡2Oa0,

Tei.: 01(7¡) ¡? 3000, exl.3191
www.hidalgó.gob.ñx

y moderni¿c¡ón del Bou
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DE PROGRAi'AS DEOBRA

Goblernodél Est.do de Hldalgo
socr€tário de Obra3 Pl¡bl¡ca3 y Ordenamiemo Terrhodal

Follo del Procedlm¡ento por L¡c¡ttc¡ón Pública
No.EO-SOFOT- 2/tO-2O19
Convocatorlo No. O32l2O19

11.5.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

causal No.l
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E_12.- cana compromiso de la propos¡c¡ón, asícomo el E_

'1.- Précio unitario, y el E'9. Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

Mot¡vo
El licitante, oferta un importe totál de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es máyoI en

un'1.45%, en relación a la asignac¡óñ presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV_ Evaluación y Adjud¡cación,

Numeral 1.- criterios para lá Evaluación de la Propos¡c¡ón, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditáñ (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: a).- (...), elcapítulo lV.- Evaluación y adiudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e integración de los prec¡os sean acordes con las cond¡ciones de costos vigentes en la zona o región

donde se eiecuten los trabaios; Numéral 10.' Criterios de evaluación económica; fracción 10 - Que los precios

propuestos por el licitánte sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitac¡ón en el capítulo lV._ Evaluación y adiudicación;

numeral 11.' Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9 - Cuando los precios de los insumos
propuestos por el lacitante no sean aceptables, es dec¡r, que no sean acordes con las condic¡ones vigentes en el

mercado de la zoná,i Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitário, fracción 11._ Cuando los precios unitar¡os propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se eiecutarán los trabaios, individualmente o integrando lá propuesta total Numeral 11.9._ E'9.' Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe totál de la propuesta económica, sea mayor al ¡mporte del

oresuouesto base de la convocante autorizada para la eiecución de la obra objeto de esta licitación. Por

presentar uno o varios precios unitários no aceptables. Y en tal virtud lá convocante no cuQnte con la suficienciá

'l
(

\

\

pfesentar uno o vanos precros unttárros no aceptables. Y en tal vlrtuo lá convocante no cufl:::a¿
presupuestal para lá adjud¡cación y su contratacióñ. 

I 
-J/N'

ictámen par¿ émitir el fallo de la convocatoria No. O

fc¡ón 
¿ lá obm:'fdimentac¡ón y modernización del

til
//\iq//\'----" / u \

por L|c¡lación Pública No. EO-SOPOT'N24O 2Or9, enO32l2O19, del Procedi
tramo 5; de cobertura Estatal,



8.cr.l.¡L d. Obr.. Pi¡bllc..
YOrdanaríanto L''ltorl¡l

DIRECCIÓ GENERAL DEADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Estado de H¡dalgo
Secretsr¡a d€ Obras Públlcas y Ordenamiento Torritor¡¿t

Follo dél Prooedimi€nto por L¡cltrc¡ón Públice
o. EO-SOPOT- 24O-2Oro

Convocetor¡a o.O3?2O19
A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el aftículo 42.- Etl
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es deciÍ, qué sean acordes con las condiciones
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la oroouesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracc¡ón ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) y económicas requer¡das por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡ción
como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll. Lic¡tañte cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos
ex¡gidos, como resultado delanálisis cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón.

lll.1.- Asoc¡ac¡ón en Participac¡on Coniunta de las empresas: El¡zabeth Nuño Green y D¡seños y
Construcc¡ones Sanchez y Sanchez, S.A. de C.V

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- Asoc¡ac¡ón en Panic¡pacion Conjunta de las empresas: E¡izabeth Nuño creen y Diseños y
Construcciones Sanchez y Sanchez, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitac¡óñ, y no se encuentra en los cásos que como causas de desecho se incluyen en el capitulo lV- Eváluáción
y adjudjcación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los articulos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legá|, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Asoc¡ac¡ón en
Paat¡c¡pac¡on Conjunta de las empresas: Elizabeth Nuño Green y D¡seños y Construcc¡ones Sanchez y
Sanchez, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicás y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente elcumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un monto de

23/26
cróñ Púb ica No. EO SOPOT'N24O-2019, en

tramo 5; d€ Cobenurá Estátal, k
Pachuca de Soto, Fgo., C.P42030,

Tel., or (,1)77 3ooo, ext. srsr

Dictamen para emit r ei fallo de la convocalorl¿ No. o32l2o19. del



DIRECCIÓ GENERAL DEADMIf{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Estado de Hidelgo
Secretar¡a de (tbr63 Públlcaa y ordonamiénto Tellhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Licirec¡óí Públlca
o. EO.SOFOT-¡{240-2()19

Convocatoria No. O3Z2O19
$19'771,315.40 (Setenta y nueve millones setecientos setenta y un mil trescientos quince pesos 40/100 M.N.)

sin incluir el lvA. y un plazo de ejecución de 344 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de obra públicá a precio unitario de esta l;citac¡ón pública es: Asoc¡ac¡ón en Partic¡pac¡on
Conjunta de las empresas: EI¡zabeth Nuño Green y Diseños y Construcc¡ones Sanchez y Sanchez, S.A. de
c.V, por reun¡r lag condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridás por la convocante, y gárantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de $79'771,315.4O (Seténta y

nuevé millones setec¡entos setenta y un mil trescientos qu¡nce pesos 4O/1O0 N4.N.) s¡n incluir el lVA. y un plazo

de eiecuc¡ón de 344 días naturales.

lV.- Fecha, lugár y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantias.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a p¡ecios unitarios, lo f¡rmará por

un monto $79'771,315.40 (Setenta y nueve millones setecientos setenta y un mil trescientos quince pesos

4O/10O lvl-N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 344 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir

del día 12 de diciembre del2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

/

b).- Presentación de oarantias: El licitante
obliga a exhibir en el plazo establecido por
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y
cumplimiento del contrato.

adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¿ismas
prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

Ambos tramites se verificarán éñ la Direcc¡ón General de Adm¡nistración de Programas de Obra, sita en Ex

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Páchuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel- (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-111) 111-80-45, de lunes a viérnés en

el horario de 8,30 ¿ 16:30 horas.----------

V
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para eni¡ir el fállo de la convoc¿toria No. O32l2O19, del P or Licitáción Públicá No. EO-SOPOT-N240-2O19.
la obra: Pavioentác¡ón v modern¡zación d€lBoulevard Luis

)/ 8\

o 5; de cobenu.a Estátal.



s.cr.t!L do Oh{.r Pr¡bllcr.
y Ord.mml€ñao forrltorl¡l

DIRECCIó GE]{ERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOARA

cobiornodol Estado d€ Hidalgo
Secretar¡a de Obl¿s Públ¡c63 y Ordenam¡ento lerritorial

F.llo del Proced¡miento por Lic¡tación Públic€
No. EO-SOPOT. 24r-2O19
Coñvocátoriá o.O32l2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluac¡ón.

Arq. Jesús Javiér 8riánz. Ramirez
L.A.Yo García Ortíz

25/26

ción Públicá No. EO SOPOT N24o 2019.
5; de Cobenura Estatá|.

,cór.véñta Prieta, Edficio Nó. 2 B pa.ta b¿já,
Pachucé de solo, Hgo., c.P. 42oao,

Te .: O1 (7¡) ¡7 4000, exl.3191
ww.hldalgo.gob.mx

Dctañen p¿r¿ el rrr el fállo de la convoc¿ro,r¿ No 032/2019 del ProLedrm,enro



DIRECCIÓ GEI{ERATDEAOMIÍ{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

súbd¡rector do Proc¡oa Un¡tar¡o8

d6l¡¡ S,O.P. y O,T.

coblorno del E3t¿do de Hldalgo
9€cr.tar¡a de obras Públlcos y ordenam¡ento lorrltorial

Fallo dol Procodimlento por L¡c¡ttción Públ¡ca
o. EO-SOPOI-N2/I{,-2O19

convocátoria ¡{o. o32l2o19

Ev.luó

,ofo d. of¡c¡na 'c"

Arq. Solvodor B.lder¡s Gonzál€z

26/26
Dictamen pára emitir el fallo de la convocatoria No. 03212019, del Procedimiento por Licitáción Pública No. EO'SOPOT-N24O'2O19, en
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